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--------------------------------------- ---------------------------------------
RENDIMIENTO BRUTO* RENDIMIENTO BRUTO*

PRECIO --------------------------- PRECIO ---------------------------
~ Subasta I Subasta Subasta I Subasta
Febrero Marzo Febrero Marzo

------~------------------------------ -------------------------------------
101,625 11,426 11,664 101,000 11,295 11,440
101,750 11,392 11,628 101,125 11,274 11,419
101,875 11,357 11,593 101,250 11,252 11,397
102,000 11,323 11,558 101,375 11,231 11,375
102,125 11,289 11,523 101,500 11,209 11,353
102,250 11,254 11,488 101,625 11,188 11,331
102,375 11,220 11,453 101,750 11,166 11,310
102,500 11,186 11,418 101,875 11,145 11,288
102,625 11,152 11,383 102,000 11,124 11,266
102,750 .11,118 11,349 102,125 11,103 11,245
102,875 11,084 11,314 102,250 11,081 11,223
103,000 11,050 11,279 102,375 11,060 11,202
103,125 11,017 .11,245 102,500 11,039 11,180
103,250 10,983 11,210 102,625 11,018 11,159
103,375 10,949 11,176 102,750 10,997 11,137
103,500 10,916 11,141 102,875 10,976 11,116
103,625 10,882 11,107 103,000 10,955 11,095
103,750 10,.848 11,073 103,125 10,934 11,073
103,875 10,815 11,039 103,250 10,913 11,052
104,000 10,782 11,004 103,375 10,892 11,031
104,125 10,748 1.0,970 103,500 10,871 11,01'0
104,250 10,715 10,936 103,625 10,.a50 10,989
104,-375 10,682 10,902 103,750 10,830 10,967
104,500 10,648 10,868 103,875 10,809 10,946

--------------------------------------- 104,000 10,788 10,925
Rl.'ndimil.'nlos rl'<.londcador. 1I! Wl\I:T dCClmaL -----------------------------~~--------

Rl.'lldími.'nlos redondeados al Icro:r d<.'l:íma!.

Tahla de equivalencia entre precios ). rendimientos para las Obligaciones
dl'l Estado. Emisión ]5 de no,·iembre de 199]. al 11,30 por 100

1726 RE4L DECRETO 15/1992, de 17 de enero, flor el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Ela~
boraóóII, Circulación y Venta de ~ebldas Refi"escQmes.

La Reglamentación' Técnico-Sanitaria para la Elaboración y Venta de
Bchidas ReFrescantes, aprobada por el Decreto 407/1975, de 7 de marzo,
fue parcialrúente modificada por el Real Decreto 1771/1 Q76,:cte 2 de
julio, por el Real Decreto I081/l980, de 6 de junio, y por:('1 Real
Decreto 1335/1984, de 6 de junio. Se ha puesto de manifiesto la
conveniencia de clarificar la redacción de determinados preceptos,
refundiendo en un único texto Icgalla nomntlva aplicable Reste tipo de
productos para facilitar su interpretación y cumplimiento por p.1rte del
5Cctor interesado.

Por otra parte, se ha procedido a reviSD.r y actualizar la LíSt<fPositiva
de Aditiyos que se utilizan en estos productos, mCOI:porándola al
articulado de la presente RC'glamcntaC'ión,

El presente Real Decreto se dicta al mnparo del articulo 149.LlO.a
) 16:\ de la Constitución Española, yen virtud de lo establecido en el
articulo 40.2 de la Lcv 14/1986. de 25 de abriL G('n('ral de Sanidad.

Todo dio. sin quc ·10 dispueslo en esta Reglamentación, de acuerdo·
con lo establecido en c1arLiculo 30 del Tratato Constitutivo de In CEE,
con las in1('rpretaciones jurisprudenctales que le afecten. pueda ser
obstáculo a la libre circulación de productos provenientes de la CEE.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo,
de Industna, Comercio y Turismo y de Agricultura. Pesq y Alimenta
ción. oídos los sectores afectados, previo informe preceptivo de in 
Comisión Intcrministerial para la Ordenación Alimentaria. de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de l\:1inistros
en su reunión del día 17 de cncro de 1992,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

12, 070~
12,047
12,024
12,001
11,978
11,955
11,932
11,910
11,887
11,864
11,842
11,819
11,796
11,774
11,751
11,729
11,706'
11,684
11,662
11,639
11,617
11,595
11,573
11,551
11,528
11,506
11,484
11,462

Subasta
Marzo

11,915
11,892
11,870
11,847
11,825
11,802
11,780
11,757
11,735
11,712
11,690
11,668
11,646
11,623
11,601
11,579
11,557
11,535
11,513
11,491
11,469
11,447
11,425
11,404
11,382
11,360
11,339
11,317

RENDIMIENTO BRUTO*

Subasta
Febrero

-------~-------------------PRECIO

97,500
97,625
97,750
97,875
98,000
98,125
98,250

, 98,375
98,500
98,625
98,750
98,875
99,000'
99,125
99,250
99,375
99,500
99,625
99,750
99,875

100,000
lOO,125
100,250
100,375
100,500
100,625
100,750
100,875

I-------------------------------------
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DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba fa adjunta Reglamentación Técnico
Sanitaria para la Elaboracíón, Circulación y Venta de BebIdas Refres
cantes.

DISPOSICION ADICIONAL

El presente Real [kcrcto v la Rcglam~ntJción Técnico-Sanitaria que
aprucb..'l, se dictan al amparo de lo establecido en el articulo 149.1.l6." de
la Constitución Esp.:lñola. en relación con el artículo 40.2 de la
Ley 14/1986; de 25 de abril, General de Sanidad. salvo el articulo 16.0 de
la Rcglamcnwción que se dictJ al amparo de lo establecido en el
artículo 149.1.10.° de la Constitución. y los apartados 1. 2. 3, 5, 6 Y 1t

'del artículo 4.° de la Reglamentación Técnico-Sanitaria, que serán de
aplicación general en defecto de la normativa específica que dicten las
Comunidades Autónomas competcnt~s.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Durante un plazo de doce meses. contados a partir de la
entrad:! en vigor del presente Real Decreto, las industrias podrán utillzar
las existencias de etiquetas. envases y prl.'Cintos, que tengan en almacén
o ya contratadas, y que se ajusten a las disposiciones sobre etiquetado
d~ las bebidas refrescantes vigentes a la entrada en vigor del presente
Real DC':Creto.

A partir de la entrada en vigor dd presente Real Decreto no podrán
efectuarse nuevas contrataciones de di{;hos materiales si no se ajusian a
lo dispuesto en la Reglamentación que se aprueba.

Segunda.-Los envases de vidrio. grabados de forma indeleble, en los
que se haga uso dé las especificaciones indicada en el apartado 12.5 del
~t11iculo 12.° de la Reglamentación podrán circular lihremente durante
un pinzo máximo de diez anos a partir de la entrada en vigor del
prcsente Real Decreto. .

DISPOSICJON DEROGATORIA

A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto
, quedan derogadas las siguientes disposiciones:

- Decreto 407/1975, de 7 de marzo, por el que se aprueba la
Reglamenla<:ión Técnico-Sanitaria' para la Elaboración y Vcnta de
Bebidas Refrescantes.

- Artículo 2.u del Real Decreto 1771/1976, de 2 de julio, por clque
se modifican al~unos de los artículos y epígrafes de la Reglamentación.
Técnico-S~'1nítafla para la Elaboración y Venta de Bebidas Refrescantes.

- Real Decreto 1081/1980, de 6 de junio, por el que se modifican
<llgunos aspectos de los artículos 14 y 39 del Decreto 407/1975, de 7 de
marzo, po"f el que se aprucba la Reglamentación TécOlco*Sanitaria para
la Elaboración y Venta de Bebidas Refrescantes.

- Articulo 2.° del Real Decreto 1335/1984. de 6 de junio, p.or el que
se modifica el artículo 22.2 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Aguas de Bebidas Envasadas, aprobada por Real Decreto 2119j198I,
Je 24 de julio, y el apartado j). del artículo 42 de la ReglamcntaclOn
Técnico*Sanitaria para b Elaboración y Venta de Bebidas Refrescantes.
aprobada por Decreto 407/1975, de 7ete marzo

y cuantas disposiciones de igualo infenor rango se oponga.n a 10
esta.blecido en el ·presente Real Occreto.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Mill¡~tro de Relaciones Cü l1 IlIs Cones

y de la Sccrelaria de'! Gohierno.
VIRGIUO ZAPATERO c;OMEZ

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARlA
PARA LA ELABORACION, C1RCULACION y VENTA

DE BEBIDAS REFRESCANTES

TITULO PRELIMINAR

Ambito de aplicación

Artículo l.u La presente Reglamentación tienc por objeto definir,
a efcetos leg:1les. lo que se entiende por bebidas rzfrescantt's y fija:, con
carácter obllg:ltorio, las normas de elaboración, envasado. comerCializa
ción y, en general, la ordenación jurídica de tales productos Será de
aplicación. asimismo, alas productos importados.

Esta Reglamentación obliga a todos los f3.bricantes de bebidas
refrcscnntcs y. er. su C<lSO, a los importadores.

Se consideran fabricantes de bebidas refrcscanks aque!J:¡s p~rsonas<
naturales o juridicas. que dedican su actividad a la elaboracion de los
productos definidos en el titulo primero de la presente Reglam':ntaClón.

TITULO PRIMERO

Definiciones }' denominaciones

Art. 2.° Bebidas rc(r!'SCGl1fes.-A los efectos de esta Reglamcn!acion
se entiende por bebida rrfrcscante la preparada con agua potable y los
ingrcdll'ntcs y demus prQductos autorizados por esta ReglamentacIón.
adicionaJa o no de anhídrido carbónico.

Las distlnlas cla~\.',> de bebidas rCfre5(ank~s en base a su composición
se denominarán:

2.1 o\gua carhonataJa.-Es la bebida conslÍlUida por agua potabk y
anlllJl'ido carbónico_ Corno b..::bida de consumo se prl'"se:lla L'n dos
calegorías:

2.1 1 Agua carbónica o «sc1tz».-8cblda tr;lI1spar~ntc e in~olora

constituida, exclusivamente. por agua potable. que ,."ontlen(' un mll1lmO
dc seis gramos por litm de anhidrido carbónico. . .

2.1.2 Agua de !;oda.-Bebida transparente e. incolora constlttlld:1
por agua pOlJ.bl~. 51ue con~iene un mini~~) de seIs gramos por h~r~ de
anhidndo carbonlCo y bicarbonato SOdlCO en proporclOn nHl1lma
de 0,3 gIl.

2.2 Aguas aromJlizadas.-Bcbidas incoloras elaboradas. cxclusiva
llH'ntc. con agua pútable, anhídrido carbónico o no y agentes aromáticos.
Con adición del cloruro sódico. lHl:5tJ un n1<ÍXllno de un gil.

2.3 Gaseosns.-Bcbidas tr:Hlsparentcs e incoloras compul'Stas por
agua potnblc, anhídrido carbónico, azu-carc:'> y/o edulcorantes artificiales,
agentes aromáticos y de otros aditivos autoriz:l~os. .

2.4 Bebidas fefri.:scantcs aro:llatizadas.-Bebldas coloreadas. turbias
o no, preparadas con agua potabl'e, anhidrido carbónico opcion.a~.
azúcar~s y/o edulcorantes artificiales, agent(,"s aromátICOS y otros adltl*
vos autorizados, pudlcndo contener. al1emá5. zumos de frut4ls y/o
derivados lácteos. .

2.5 Bebidas n:fn::scantcs de cxtractos.-Hchidas elaboradas con agua
potable, gasificada o no <:on anhídrido carbónico, a7úc3res, extractos
vegetales. agentes aromjticos naturak's y aditi\os autorizados.

2.6 Bebidas refre:.cantes de lUmos de frutas.-Bebidas elaboradas
con agua potable, gaslCcada ano con anhídrido carbónico. LUmo d.....
fnlt.ls. azúcareS, agent;:~ aromaticos naturales y aditivos. Jlll0rindü"i.

2.7 Bebidas rcfrtSCllltcs de disgregJdos dc frutas.-Bebidas elabora
das con agua potJblc, gasilic:¡da o no con anhídrido carbonico, dl~gl'ega

dos de frutas. alucan:s. :lgcntcs aromáticos y otros J.dltlvos autOrlLactos.
2.8 Bebidas fl'li·cs('ap.tcs ll1ixt;],s.~l\kLda de bebidas rcfi'CscJnt:s

definidas en los apartados 2.1 al 2.:, ambos inclusive, elel prcs;,.'Ele
artículo. con produdus alirncritici(,s que cumplan lo dispue",lo en sus
Reglalllt'lltacioncs o I1Offil.1S e5pecífi<'·,1s.

2.9 Bebidas n,:frcsco.ntes p'U<l diluir.-:-Son productos dI;' los que, por
simple- dilución con agua potable, se obtIene alguno de los tipos de las
bebidas refl·escantes antcnormentc dl..'finidas. El producto, una vez
reconstituido, deberá ajustarse intcgmmen,e a lo dispuesto para cada
tipo concrcto de bl'bidas refresc;'IlHes por esta Reglamentación.

1.10 Productos sólid;y:; (polvo o gral1ubdol para prepararión de'
h'Cbidas fefresC:ll1tcs.-Produthl$ en estado granular o en polvo, destma
dos a obtener cualesquiera de IJS bebidas definidas en los apartados de!
2.1 al 2.8. ambos iIH.-lusive, Ji:'f pr~'sente artículo, por simple dilución con
<lgu., potable. siendo opcional1a adición d·:, azucares y/o edulcorantes
artificiales, en su caso.

El producto, una vez obt.::niJo según las indicacioncs de uso, deberá
ajustarse íntegramente a lo dispuesto por esla Regl.1mcntaclón para uda
tIpO colicreta de bebida refrc:scante.

Cuando el producto sólido esté constittudo exclusivamente por
acidu1anl<:s autori¡::¡dos y bicarbonato sódico, Si..' denominará Soda
Salina.

TITULO JI

Condiciones de las índustrías, dd nmtl.'rí:d ) dt'l pl'rsonal.
Manipuladones pcrmitid:ls l prnhihid:ls

Art 3.H CClldldoí1es de {as instalaciones il/dusf!"itÚl'~,~Las fabricas
d..: bc'bidas refrescantes cumpitrán obligJ10riuI1leote fa'> siguientes eXI

gencias.

3.1 Todos ¡os locales dest;n~ldo'i a la cbboraci6n, envasado y, en
g'.?lleral, manipulal..'Íón de ingr<."'dientes, productos intermedio'> y llnah..'S.
estarán dcbldam..:ntc alsiados de ~~llaiesqui':r~otros ajenos;] sus,comvtl
dos espccifiL·OS.

3.1 Los recipientes, m.iquinas y ¡¡¡berias de condunión destinados
a estar en cont<:t:lo con las bebidas, con sus ingret1l('nk~ y COn jos
pmductos inlermvd!os, serán de materiales q:.H.' no alteren bs caracterís
ticas de su cIJownido \' las de ellos mismos. ;gu~lm('nle, .:.lebenín ser
inaltt'r:lbl:" frente i1 los ploduetus utilizados en su limpieza.

3.3 Para IJ operación di: envasado se dispondni de los dispositivos
nCCC'ianos que garanticen la pc:·f~cta hig1('nin.cíóll de los envuscs.
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Art. 4.° R('q/lisilos higiéniciJ-sGnitanos.-De modo genérico. las
industrias de fabricación de bebidas refrescantes habrán de reunir las
condicion~s mínimas siguientes:

4.1 Los locales de fabricación y almacenamiento y sus anexos
debcran ser adecuados parfl el USO,3 quC' S(' destinan. con emplazamiento
<Idccw.ldo, accesos amplios y fáciles, situados a convenieme distancia de
cualquier causa de contaminación o insalubridad y separados rigllr~sa
11h.'nl(' de viviendas o locales donde pernocte o haga sus comidas
cualquier clase de personal. .

4.2 En su construcción o feparación se emplearán materiales
idóneos y, en ningún caso, susceptibles de originar intoxicacion~s o
cOlltnminacíoncs. Los p3\'imenlosserán impermeables. lavables e igní
fugos, dotándoles de los sistemas de desagüe adecuados. Las paredes y
los techos se construirán con materiales, resistentes a los lavados. que
permitan su conscrvacióo1'n perfectas condiciones de limpieza.

4.3 ·LJ ventilación e iluT11inación, naturales o artificiales, serán las
reglamentarias y. en todo caso. apropiadas a la capacidad y volumen del
kxal, según la finalidad a la que se destine.

4.4 Dispondrán en todo momento de agua corriente potable, que
cumpla la vigente reglamentación técníco·sanitaria para el abasteci·
miento y control de ,alidad de las aguas potaQles de consumo pllblico,
aprobada por Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, en cantidad
suficiente para la elaboración, manipulación, preparación de sus produc
tos. limpieza y lavado de instalaciones y elementos industriales, así
como para el asco personal.

El agua que se utilice en gcneradores de vapor, bocas de incendios y
servicios auxiliares podrá ser de otra procedencia, pero en tal caso
deberá distribuirse por una red de tuberías totalmente independiente y
sin ninguna conexión con la del agua potable. Tanto una como otra
deberán estar convenientemente señalizadas en todo su recorrido de
acuerdo con la Norma UNE 1063.

4.5 Ha.brán de teneLservicios higiénicos y vestuarios en número y
con características acomodadas a lo que prevean, para cada caso,_ las
¡julOridadcs competentes.

4,6 Todos los locales deben mantenerse constantemente en estado
de gran pulcritud y limpieza, 10 ·que habi'á de llevarse a cabo por los
ml'todos más apropiados para no levantar polvo ni producir alteraciones
o contaminaciones.

4.7 Contarán 'con servicios, defensas, utillajes e instalaciones adew
cuados en su construcción y einplazamiento para garantizar la conserva
ción dc sUs productos' en óptimas condiciones de higiene y limpieza y
evitar In contaminación porIa proximidad o contacto con cualquier
clase de residuos o aguas residuales, humos, suciedad y materias
extrai,as, asi como la presencia de insectos, roedores y ottos animales
domésticos o no.

4.8 Deberán poder mantener las temperaturas y humedad relativa
adecuadas, así como la conveniente circulación de aire, de manera que'
los productos no sufran alteraciones o cambios en sus características
inicia1cs. Igualmente, deberán permitir la protccciórl de los productos
contra la acción directa de la luz solar cuanto ésta les sea perjudicial.

4.9 Permitirán la rotacíón de las existencias y remociones periódi
cas en función del tiempo de almacenamiento y condiciones de
conservación que exija cada producto. -

4.10 Deberán disponer de un laboratorio propio' o contratado, con
el material necesario para realizar los controles de las materias primas,
y productos acabados que exijc esta Reglamentación. De las determina
ciopes analíticas efectuadas se conservarán los datos obtenidos durante
un período minimo de dos anos.

4.11 Cualesquiera otras condiciones técnicas, sanitarias, higiénkas
y laborales establecidas o que se establezcan. dentro ele sus respectivas
competencias por los organismos de las Administraciones Pli,blicas.

Art. 5.° Condiciones geJ1era!~s de los materia/es.-Todo material
que cntre en contacto con las bC'Didas refrescantes en cualquier momento
de su elaboración, distribución y-consumo, mantendrá las condiciones
siguÍC'ntes además de aquellas otras que específicamente se señalan en
esta Rcglamentación:

5. I Tener una composición adecuada, autorizada en su caso para el
fin a que se destinan. . .

5.2 Estar fabricados de conformidJd con las buenas prácticas de'
fabricación para que, en las condiciones normales o previsibles de
cmpleo, no cedan componentes alos productos alimenticios en cantidad
que pucda representar un peligro para la salud.

5.3 No aherar las características de composición, ni los caracteres
organokpticos de las bebidas refrescantes.

5.4 Los aparatos. envases, cierres y demás material que tengan
contacto con las ix'bidas, además de reunir las condiciones establecidas
en esta Reglamentación, deberán ser inoxidables e inatacables por el
anhidrído carbónico u otros componentes.

Art. 6.° Condiciones de! personar-La higiene de todo el personal
manipulador en las tareas de fabricación, envasado y venta de los
productos objeto de esta _Reglamentación, será extremada y cumplirá
obligatoriamente las exigencias generales, control de estado sanitario y
aquéllas otras que establecen el capítulo vm del Código Alimentario

Espar,ol v el Real Decreto 2505/1983, de -4 de agosto, por el que se
aprueba él Reglamento de Manipuladores de Alimentos.

..\.1'1. 7.° Mwupuiammes !JcnJlItidas J: proJulndas.
7. J Manipulaciones permitidas.
7. LI Los procedimientos tecnoJógicos empleados para la eJaboraw

ción y conservación asegurarán un perfecto estado higiénico sanitario en
el nJOmento del consumo de !a bebida refrescante.

7. L2 En la elaboración del jarabe compUesto o preparado básico:
a) La disolución de azúcar en caliente, induso con la adición de

ácidos autorizados,
b) La decantación, centrifugación y filtración.
e') La adición de coadyuvantes tecnológicos autorizados en la

filtración.
d) La pasterización y esterilización por"medios fisicos.
e) La adición en las dósis admitidas de los ingredientes fundamen~

tales y de los aditivos autorizados.
f) Asimismo. se autoriza la presencia de componentes tisulares de

los frutos empleados en las bebidas rcfresC<ll1tes de «zumos de frutas» y
de «disgregados de frutas»), en cantidades que no excedan del 5 por 100.

7.1.3 En la utilización del anhídrido carbónico:
a) El tratamiento del anhidrido carbónico para 'la eliminación de

impurezas. mediante oxidación y retención en agua alcalinizada, de los
productos de oxidación, acompañada de filtración a través de carbón
activo, y secado.

b) Reemplazar J.a cámara de aire en los e~vases de las bebidas por
anhídrido carbónico, otros gases inertes autonzados, o vacío.

7.1.4 En relación c'on Jos envases y embalajes,-Se autoriza la
reutilización de los envases y embalajes que se señalan en el articulo 10
de esta Reglamentación. Los envases deberán ser tratados mediante los
dispositivos necesarios que garanticen en todos los casos su perfecta
higienización. .

7.2 Manipulaciones prohibidas.
7.2.1 En relación con la-elaboración de bebidas refrescantes queda

expresamente prohibido: •
a) La utilización o tenencia en las industrias de sustan,ias que, por

su naturaleza. cantidad o calidad, sean nocivas.
b) La utilización o tenencia en las industrias de productos que

puedan motivar confusión en cuanto a la verdadera proporción y
naturaleza de los ingredientes específicos de- Jas bebidas refrescantes,

e) La ulilización de agu~ no potable, tanto desde el punto de vista
físico--químico. como'microbiológico, para la elaboración de los produc
lOs, así como para la Jimpieza de maquinaria, materiales y envases.

d) La compra. utili,zaci9'n o tenencia en las industrias de detergen-
tes de uso no alimentario o de aquéllos que aun siéndolo, no hayan
ohtenido autorización sanitaria para su uso en industrias alimentarias.

e) La compra, utilización o tenencia en las industrias de bebidas
refrescantes de ingredientes y aditi·vos no autorizados para la preparaw
ción de los productos -contemplados en esta' Reglamentación.

f) La utilización o tenencia de materias espurnígenas o mucilagino
sas y de melazas.

g) La utilización de jarabe compuesto o preparado básico alterados;
que presenten coloración, aspecto o sabores anormales,-los que estén
fermentados o en fermentación y los agrios con acidez' que exceda a la
de su composición normal:

h) La utilización de anhidrido carbónico que no reúna lasearacte·
risticas indicadas en el apartado 8.6, del articulo 8.° de' esta Regtamenta
ción,

i) La utilización de ¡edulcorantes artificiales. salvo en aquellos
productos en los que esta ReglamentaCÍón lo autoriza expresamente.

7.2.2 En relación con Jos envases y embalajes queda prohibido
expresamente:

al Utilizar envases de' material macromolecular que no se ajusten
a lo dispuesto en el articulo 10 de esta Reglamentación.

b) Utilizar para sucesivos llenados los envases considerados «perdi
dos» o «no recuperables».

e) Apro\'echar envases con leyendas: rótulos o marcas ajenas al
'producto que en realidad contienen.

d) En\'asar o cmoiilar bebidas en recipientes con roturas. fisuras o
defectos que puedan representar un peligro para la propia bebida o para
In persona que la maneje o consuma.

c) Ln rccu¡x-ración de tapones no higienizables y el uso de tapones
procedenles de cRapa recupera~a.

TITULO III ,
Materias 'Primas y otros ingredientes. Caraeteristic-as de los productos

terminados
Art. 8.° ,"darerias primas y otros ingrediC'l1tcs.-Las bebidas refres

cantes podrán contener cualquiera de Jos siguientes ingredientes:

Agua.
Azúcar y otros azúcares.
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Jarabe compuesto o preparado basico.
Zumos y disgregados de frmas y de airas vegetales.
Extractos de frutas y de otros vegetales.
Agentes aromáticos.
Anhídrido carbónico.
Sustancias sápidas.
Aditivos aUlanzados.

8.1 AguJ.-Cumplirá lo dispuesto en la Reglamentación Técnico~
Sanitana' para el abastccimiento y conaol de calidad de !a~ aguas
potables de- consumo público, aprobada por el Real Decreto 1138/1990,
de J4 de seplÍembre. y, en su caso. en la Reglamentación Técnico~

5.'lnitariapara la elaboración. circulación y comercio de aguas de bebida
envasadas, aprobada por el Real Decreto 1164/1991, de 12 de julío.

8.2 Azúcar y otros azúcarcs.-Sc permite utilizar la sacarosa y otros
azúcares señalados en el Real Decreto 1261j1987, de 11 de septiembre,
por el que se aprueba la Reglamentación Tccnico·Sanitaria de los
azúcares deslÍnados al consumo humano.

S.3 'Zumos y disgregados de frutas y de otros vegetalcs.-Los zumos
y disgregados de frutas y de otros vegetales utilizados deberán ajustarse
a lo dispuesto en la Reglamentadón Técnico-Sanitaria para la elabora
ción y venta de zumos de frutas y de otros vegetales y de sus denvados.

S.4 Jarabe compuesto o preparado básico.-Es el componente que
imprime carácter a las bebidas refrescantes con sabor y, generalmente,
es el resultado de la mezcla de alguno o de todos los siguientes
ingredientes en agua potable:

a) . Azúcar y otros azúcares. '.
b) Zumos, ex.tractos o disgr-cgados vegetales, principalmente frutas.
e) Agentes aromáticos.
d} Aditivos autorizados.

8.5 Ex.tracto de frutas o de otros vegetalcs.-Son preparados obteni
dos por procedimientos fisico-químicos yjo biológicos adecuados (tales
como maceración, pcrcolación, presión, dilucíón, punción y expresión),
de frutas o de otros vegetales.

8.6 Anhídridos carbónico.-El anhídrido carbónico utilizado para la
prtparación y envasado de las bebidas refrescantes, deberá reunir las
siguientes condiciones:

L Tener una' pureza mínima del 99,8 por 100.
2. Poseer olor y sabor característicos.
3. No contener mas del 1 por l.000 de aire (en volumen).
4. Estar exento de productos empireumaticos, ácido nitroso, acido

sulflirico,anhídrido sulfuroso y otras impurezas.
5. Nó contener monóx.ido de carbono en proporción superior al 2

por l.000 (en volumen). .

8.7 Aditivos ycoadyuvantes tecnológicos.-En la elaboración de los
productos comprcndidos en el ámbito de esta Reglamentación, podran
utilizarse los aditivos que se reladonan en la lista positiva que se incluye
a continuación, la cual ha sido aprobada por el Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Además· de los aditivos relacionados en esta lísta, las bebidas
refrescantes podrán contener los aditivos autorízados en la elaboración
de cada una de las materías primas utílízadas en su elaboración y en la
cuantía que corresponda a la proporción de las mismas en la bebida
terminada.

La lista de aditivos, asi como sus especificaciones, podrán modifi
carse por Orden del Ministero de Sanidad y Consumo, previo informe
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taria, en los supuestos en que posteriores conocimientos cientificos o
técnicos y razones de salud pública. 10 aconsejen y para mantener su
adecuacíón a la normatíva de la CEE.

Los aditivos que se indican a contínuación deberán responder a lo
cstablecido en las normas vigentes de identificación,y pureza, prescritas
por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

8.7.1

8.7.Ll

Número

E-140
E-ISO
E-153
E-160

E-1M

Aditivos.

Colorantes.

Denomin..1.ci<in

Clorofilas.
a) Caramelo (normal).
Carbón medicínal vegetal.
c) Capsantina, capsorrubina.
d) Lil.."Openo.

Xantofilas:
a) Flavoxantina.
b) LUleina.
c) Criploxantina.
d) Rubixantina.
e) Violoxantina.
t) Rodoxantína.

Condiciones de empleo

Il P.F.
B.P.F.
R.P. F.
B.P.F.
IlP.F.

B.P.E

Numero Denominación Condiciones de empico

I E-162 Rojo 91: remolacha y bctanina. B.P.F.
E-163 AntOCIanas. B.P.F.

E-IOl Tartrazina. 70 ppm
E-104 Amarillo de quinolcina. 70 ppm
E-II0 Amarillo anaranjado S. 70 ppm
E-120 Ccx.'hinilla (ácido carminico). 70 ppm
E-122 AlOrrubina. 70 ppm
E-124 Rojo cochinílla Á '(Poncc3u 4R). 70 ppm
E-131 Azul patcntado V. 70 ppm
E-132 lodigoüoa (carmio de indigo). I 70 ppm
E-141 Complejos cupricos de clorofilas

y clorotilinas. 70 ppm
E-142 Verde ácido brillante BS (verde

lisamina). 70 ppm
E-ISI Negro brillante BN. 70 ppm
E-160 a) Alfa. beta y gamma carotcno,

e) Beta-apo-8'·carotenal. 70 ppm
f) Estcr etílico del ácido beta· Aislados o en conjunto.

apo-8'-carotenoico.

8.7.\.2 Conservadores:

Numero - Denominación Condiciones d~' empleo

UN Acido sórbi¡,;o. Dosis máxima de uso: 250
Sorbato sódICO. ppm, aislados o en con-

E-202 Sorbato potásico. junto para bebidas con
E·21O Acído benzoico. gas.
E-211 Bcnzoato sódico. 350 ppm, asílados o en con-
E-212 Benzoato potásico. junto para bebidas sin

gas, expresada en el ácido
correspondiente.

8.7.\.3 Antioxidantes:

NUmero Dcnornlnllci()n Condiciune;' J: "illpko

E-300 Acido L-ascÓrbico. Dosis máxima de uso: 300
E·301 L~ascórbico sódico. ppm, aislados o en con-
E-301 L-ascórbico cálcico. junto y expresada en

ácido ascórbico.

8.7.\.4 Emulgentes, cstabllizantes, espesan tes y gelificantcs:

NillHC!<i DcnOill'flJ.::iDn ! Cl'tl,li(';onps de empico

t18? Af.ido algin;¡¡o. 1Dosis máxima de uso: 500
A gl na to so ICO. ppm, aislados o en (:on-

E-402 Alginato potásíco. junto.
E-404 AIginato cálcico.
E-405 Alginato dc propilcnglicol.
E-407 Carragcnanos. Dosis máxima de USO; SOO

ppm.
E-410 Harina de semillas de algarroba. B.P.F.
E-412 Harina de semillas de guar. IBP.F.E-413 Goma de tragac.;lnto. B.P.F.
E-414 Goma arábiga. B.P.F
E-415 Goma x.antana. B.P.F.
E-440 i) Pectina. BP.F.

ii) Pectina amidada. BP.F.
E·460 i) Celulosa microcristalina. DlJsis máxima de uso: S.OOO

ppm.
E-466 CarboximetiJccl ulosa. Dosis máxima de uso: 2.000

ppm.
E-47 1 Mono y diglicéridos de los áci·

dos grasos. BP.F.
E-473 • Sucroésteres. Dosis máxima de uso: 200

ppm.
E-474 Sucrogliccridos. Dosis máxima de uso: 20Q

ppm.
915 Ester gl:.:éri'io de la colofonia. Sólo en concentrados aro-

máticos. El contenido en
la bebida terminada nu
sobrepasara ¡50 ppm.
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8.7.1.5 Acidulantes y correctores de la acidez: 8.7.1.9 Gasificantes:

8.8 Sustancias sapidas.-Son aquellos ingredientes capaces de confe
rir sabores característicos a las bebidas que los contengan. Se permitirán
los siguientes en las bebidas en Que se encuentren expresamente
autorizados:

CafeíniL 150 miligramos por litro (máximo).
Quinina: 100 miligramos por litro (máximo).

.

8.7.2 Coadyuvantes tecnológicos:

8.7.2.í 'Gases inertes para. «espacios de cabeza»:
Anhídrido carbónico.
Nitrógeno.

8.7.2.2 Agentes filtrantes para los jarabes o preparados' básicos:
Bentonitas.
Caolín.
Carbón.
Celulosa
Sílice amorfa.
Silicoaluminato sódico.
Tierra de infusorios.
Zcolitas.

Condiciones de empleo

Dosis mínima de uso: 300
ppm, en agua de soda y
en productos sólidos para
preparar bepidas refres
cantes.

Dcllom lIlución

E-500 ii) Bicarbonato sódico.

Número

Dosis máxima de uso: 5.000
ppm, aislados o· en COn
junto ) expresada en
ácido málico.

Uhicamentc para productos
sólidos para preparar
bebidas refrescantes.
Dosis máxima de uso:
100 ppm.

Dosis máximade uso: 3.000
ppm, aislados o en con
junto y expresada en
ácido láctico.

Dosis' máxima de uSfl:
10.000 ppm, aislados o en
conjunto y expresada en
áeito cítrico.

Dosis má;.:ima de uso: 2.000
ppm, aIslados o en con
junto y expresada en
ácido tartárico.

Dosis máxima de uso: 700
ppm en bebidas de cola.
200 ppm en gaseosas y
bcbíd~s aromatizadas.

Denominación

Acido ortofosfórico.

Acido lácHco (DL).
Lactato sódico.
Lactato potásico.
Lactado cálcico.
Acido cítrico.
Citratos de sodio.
Citratos de potasio.
Citratos de calcio.
Acido tartárico.
Tartratos de sodio.
TartrJtos de potasio.

Antiaglomerantes:

Ortofosfat05 de sodio.
Ortofosfatos de potasio.

Acído málico (DL+L).
Malatos de sodio.
Malatos de potasio.

Acido adípico.

E·338

[·339
E·340

E·296
E·350
[·351

E·355

E-270
E·325
E-326
E·327
E·330
E·331
E·332
E·333
[·334
E·335
E·]]6

8.1.1.6

Número

¡

E-954 Sacarina y sus sales de sodio y Dosis máxima de uso: ISO
calcio. ppm, aislados o·en con

junto y expresada en
sacarina.

E-900 Dimc-tilpolísiloxano.

[·951' Aspartamo.

8.9 Agentes aromáticos.-Son Jos autorizados en la Reglamentación
Técnico·Sanitaria de Jos aromas que se utilizan en los productos
alimenticios y de los manfriales ~ base para su producción, aprobada
por el Real Decreto 1477/1990. de 2 de noviembre yen las disposiciones
I:"omplcnwntarias. A efectos de esta ReglamentaCIón se equíparan fos
aromas idénticos a los naturales a los aromas naturales'.

Los agentes aromáticos, en su composición, responderán a las
constantes fisicas y químicas caracteñstícas de su origen y pureza.

Los agentes aromáticos podrán ser matizados con colorantes permíti·
dos .para su utilización en la bebida terminada. En la concentración del
colorante se tendrá en cuenta la proporción en Que se utilizará el agente
momático para que en la bebida terminada no se rebase el límite
pl'rmitido.

Art. 9.° Caractcrúticas d" {os productos (('¡,minados.

9.1 Caractcristicas generales.-Las bebidas refrescantes deberán
satisfacer las siguientes condiciones generales:

9. J.I Estar elaboradas exc!usivameate con los ingredientes y pro
ductos autorizados para cada clase de bebida.

9. l.:! Po!;Ccr aspecto normal. color, olor y sabor característicos.
9.1.3 No contener alcohol en cantidad superior al 0,5 porlüO en

volumen, medido en la bebida terminada.
9 ..1.4 En las bebidas refrescantes. se permite la presencia, como

principio de-transferencia, de anhídrido sulfuroso en cantidad máxima
de 10 miligramos por litro. excepto en las-bebidas refrescantes-de zumos
de frutas que será de 20 miligramos por litro, sin· tener la obligación de
dcclararlo en la información del etiquetado.

9.1.5 No contendl"jn residuos de metales en cantidades superiores
a los valores máximos síguientes:

a) Para bebidas refrescantes contenidas en envases nometálieos:

Arscnico: 0.25 miligramos por litro.
Plomo: 0,5 miligramos por litro.
Cobre: 3,0 miligramos por litro.
Zinc: 6,0 mi1i~ramos por litro.
Hierro: 4.0 miligramos por litro.
EstJno: 30 miligramos por litro.

b) Para bebidas refrescantes contenidas en envases metálicos:

ArsCnico: 0,25 miligramos por litro.
Plomo: 0,5 miligramos poi litro.
Cobre: 3.0 miligramos por ,litro.
Zinc: 6.0 miligramos por litro.
Hierro: 15,0 miligramos po)" I-itro.
Est:lno: 150 miligramos por litro.

9.1.6 Estarán exentos de gérmenes patógenos. toxinas 'y otros
contaminantes que puedan suponer un riesgo pa~ 1:8 salud del consumi-
dor o para el propio producto. .-

Unicamente para productos
sólidos para preparar
bebidas refre-scantes.
Dosis máxima de uso:
500 ppm. aislados o en
conjunto.

COlldiciom.'s de empico

C'ondiciOIl{'l; de empico

('ondicione~de cmplco

Dosis máxima de uso: 600
ppm. El contenido de
dícctopípcrazina en la
bebida terminada no
sobrepasará 200 ppm.

Dosis máxima de uso: 300
ppm.

Dosis máxima de uso: 30
ppm.

(Sólo para gaseosas y bebi
das aromatizadas.)

Dosis· máxima de uso: 600
ppm, aislados o en con
Junto y expresada en
cidamato.

Dosis máxima de uso: 10
ppm.

lX'nominaeióll

Antiespumantes:

Denominación

Edulcorantes artificiales:

Denominación

Dióxido de silicio (sílice
coloide).

Difosfato dicálcico.

Acido cidámico y sus sales de
calcio y ~io.

8.7.1.8

540

8.7.1.7

E·551

E·952

Número

[·950 Acesulfamo K.

(·959 Neohc-spcridina Oe.

"il.lmCfO

r,
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9.2 Características espcciJicas.

9.2.1 Aguas carbonatada~: Se presentarán como bebidas iranspa~
rentes e incoloras, constituidas por los lI1gredH.>ntl'S citados en el
~p;lrlado 2.1 del artkulo 1.° de esla ReglamcnlacHm.

9,2.2 Agua!; aromatizadas: Estarán constituidas por los ingrediente,:;
citados en el apartado 2.2 del articulo 2.° de esta RcglanH:ntaciúll.

Podrán contener adcm<ís cloruro sódico en cantidad no superior ,1 lln
gramo por litro.

9.2.3 G<lseosas: Se pn,'scnt;.lfán como hebidas transparentes (.' inco
loras, constiluidas por los lllgrcdicnlcs citados en el 3partado 1.3 dd
'1l1ícul0 1. 0 de esta Reglamentación.

Podrán contcn<"'f además cloruro sódico en cantidad no superior a un
gramo por lilro.

9.2.4 Bebidas refrescantes aromatizadas: Estaran constituidas por
los ingreqÍl'ntes citados en el apartado 2.4 de! <.lrtículo 2.') de i..'sta
Reglamentación y podrán además cont('~('r cloruro sódICO h<lsta un
máXImo de un gramo por litro. Los distllltoS tIPO!; de estas bebidas
cumplirán lo siguiente:

a) Las bebidas carbonatadas contendrán, como minimo, dos gra·
1110S por litro de anhídrido carbónico.

. b) _Las bcbid:1s a base de cola podrán contener cafeína en cantidad
maxima de 150 miligramos por litro,

e) Las bebidas denominadas aguas tónicas y los amargos no vínicos
podrán contener Quinina en cantidad máxima de 100 miligramos por
lilro.

9.2.5 Bebidas refrescantes de extractos: Est:u;in constituidas por los
ingredientes citados en- el apartado 2.5 del articulo 2.0 de C'sta Rcglnmen
lación. Contendrán. como mínimo,'un 6 por 100 en peso/volumen, d...
azúcares totales y podnin además contener cloruro sódico hasta un
maximo de un gramo por litro. Los distintos tipos de estas Ix'bidas
cumplirán lo siguiente:

a) Las bebidas carbonatadas contendrán. como mínimo, dos gra·
mas por litro de anhídrido carbónko.

b) Las bebidas a base de cola podrán contener cafeina en cantidad
máxima de 150 miligramos por litro.

e) Las bebidas denominadas aguas tónicas y los amargos no únicos
podrán contener qui-nina en cantidad máxima de 100 miligramos por
litro. .

9.2.6 Bebidas refrescantes de zumos de frutas: Estarán constituidas'
por los ingredientes citados en el apartado 2.6 del articulo 2," de esta
Reglamentación y deberán ajustarse a las siguientes características:

a) Contendrán zumos de frutas. según su naturaleza. en las propor-
ciones mínimas. siguientes, expresadas en peso/volumen:

Zumo de naranja: S por 100:
Zumo de limón: 6 por 100.
Zumo de pomelo: 4 por 100.
Zumo de pina y coco: 4 por 100.
Zumo de manzana: 10 por 100.
Zumo de albaricoque, melocotón y pera: 10 por 100.
Zumo de uva: 12 por 100.
Zumo de fresa: 6 por 100.
Zumo de otras ti'utas: 6 por !OO.
J\1ezcla de zumos de frutas: S por JOO.
b) Contendrán, como. minímo, 6 por 100 en peso/volumen de

.'lzticares totales expresados en sacarosa.
e) Las bebidas refrescantes de zumos de frutas carbonatadas

contendrán, comominimo, dos gramos por litro de anhídrido carbónico.
d) Sólo se uhlizarán aromas naturales.
e) Podrán contener cloruro sódico en cantidad no superior a un

gramo por litro.

9.2.7 Bebidas refrescantes de disgregados de frutas: Estaran constl~
tuidas por los ingredientes citados en d ap~lrtado 2.7 del artil:ulo l.\> de
esta .Reglamentación, y dctefÜn ajustarse a las siguientes car~H.'terl\ticas:

a) Contendrán, como minimo:

4 por 100 en peso de disgregados di.' frutas.
,6 por 100 en peso/volumen de azúcares totales cxpfl~sados en

sacarosa.

b) Las bebida$ refrescantes de disgregados de frutas carbonJ.tadas
conteudrán, como minimo. dos gr3mos por litro de anhidrido cartx'm!.('t).

e) Los amargos no vinícos podrán contener quinina en can¡idnd
máxima de 100 miligramos por litro,

9,2.8 Bebidas rd"rescnntes mixtas: La bebida refrescantc que f(Jrmc
parte de los productos terminados deoer..l cUlllplir estrictamcnlt' lo
dispuesto en la presente RL'glamentac¡ón ')egün el tipo di.' bebída de que
S(' trate y los prod.llctos alimenticios que la completan lo dispu.:SlO en
las Rcglamenllcioncs o Norm<lS cspecitkas.

9.1.9 Bebidas refrescantes para diluir: Estas bebidas concentrad"s
cOIHendrán exclusivamente los ingn:Jientcs autorizados para C<lda un;}
de las bebidas refrescantcs que de las mi~m:.l~ vaya a ohtenerse.
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g.~.IO Productos sólidos pa-rala preparación de hd~idas n:frcscan
h.".,; btes productos contcndr,in e\c!usi\;¡mente los ingredienl1..'s autori
7ados para cldJ una de las uehiJas que de los mismo~ yaya a obtenerse.
Podrjl1eonknt.~L adt.'mas. hicarbonalo sódico y áudo adipi<.:o l'n bs
dosis maximas autorizadas pura ambos.

Tln:LO IV

En\:lsado. etiqucl'ldo. rotul<u:ión y publicidad

Art. 10. Lili'iJldt!O.

10. J Los productos d ...stínados al \."onsu~J\) se pre~cntaran envasa
dus cn bo!cll~¡s u olros recipientes 1..11.' materiales que estén debidamC'nte
autorizados por el 'tinisterio dt.' Sanidad y Consumo, mediante Rcgla
menlaClon

Las bebiJ~ls rdres¡,,:antcs solo se cJl\JsJrán en las industriJs autoriza
das al d~'cto.

Cuando sc prcpan:n lx-bidas destinadas al consumo inmt.'diato.
cualquiera que sea Sll forma dC' consumo. los ingredientes. aparatos.
conducciones, utensilios y L'nVases lltill/<ldos debenin ajustarse eslncta
mcnte a las prescripCiOnes de esta Reglamentación. l.as empresas
respollSublcs de su preparación dcb1..'rón, de igual manera, someh:rs\.: a
las disposlciont's t~Cntcas y legales aquí contenidas, aunque solo
elaboren este' tIpO de bebIdas.

10.2 Los materiales con los qu,-' podran ser fabricados los envases
que eon1l..'ng,<ln productos fI:gulados .:'n la presente Reglamentf\ción
serán, -{:n gcne'ra1:

Metales y sus aleaciones.
Vidrio.
Mah.:riall.'s polimcricos.
CualesqUiera otros dC'bidaIllCIl1e autoriDldos pnr t"! r-.tinisleno de

S:midad y Consumo, mediante Reglamentación.

10.1 Los envases podran s¡;,r rL'utilizabll.'s o no reutili7ablcs.-El
tratamiento de lo~ envases reutililables para su posterior utilización
debC'rá di:''..'tu:lrsc en lodos los casos medianIl.' sistemas Que aseguren una
eficaz higienización interna y l'xterna de los ll1i~mos. El proceso
cmpk'1do g:nantizará quC' los en\ases- no transmitan sabores tl olorC's
extraúas al prot\lKto.

10.4 Los cierres de In" en \Jses ast.'gurarán una I.'sunqucidad
adectl:Jd:l.~l.a5eabt.'1as de los si fOlles es'tarán constituidas por materiaks
aprobados en el capitulo VI dI.'! Código Alimentario Espar:.cL

An. 11. DlqueII1Jo.-EI etiquetado de los envases dC' los productos
objl.:!o de esta Reglamentación dcber<in cumplir lo dispuesto en la
Norma G.:ncral d... Etl{jlldado. PreSen1'1C1Ón \' Publicidad de' los
productos alimenticios enva:-.adus, aprobada' por Real Decreto
II2:!j198S. de 23 dC' sl..'ptlcntbrc.

Art_ 12. Etiquetado cspcc(licu,-En la información del etiquetado dl..'
ios envasC's d,,;: 10sprodllCtos sujetos a esta Rrglamer.tación. const;:dll
obligatori<lnlClltC', ademas de lo indicado en el artículo anterior, las
sigUIentes cspeClficncloncs:

12. ] En las bebidas refresC¡I1l\l's de lUmas de frutas deberá seña
Jarst.' el porcentaje de zumo que conllt..'nL'.

12.2 La me7cla de los Ingredientes induldos o;:n el apartado 8.2 del
artículo 8>' <le- la pr':s~'nte RC'glilm"'1l1~¡('ión Técnico-Sanit:ma, podr;í
\ksígnarsc !"n la lista d.: ingrt.'dil'llt1..'S como «il¡ÚC\fC<;».

12.3 En las bebidas n:ircsc,mtcs para diluir y en los productos
sóliJos para 1:1 p:-cpanlt.'íl:ill de bchidas rl'li·C'scantcs. constarán cbra
lllenh' I..'xpresadas en el modo de C'mpko las diluóones que deben
di:'ctuarsc para conscguir\ el típo de lwbida que de las mismas Yaya a
OblCnel:'ie.

12A Las dcnOm11laClUlles- del produi..'to serán las que figuran en d
ani.;:ulú :d

12.5 En 10i eJlvases de vidnn grabados de forma inddebli: podrán
inscribirsl', cn los pn:cinlü~, dpsulas, tapones y otr:.ls panes. qlle se
inutllicen al abnr el envase, los ,latos del etíquetado ohlig:]\ono._

12.6 En !LIS ('envases no contt'mplados en el apartado 12.) del
l)rt.'s~'nt(' articulo podrán figurar en los precintos, c<'tpsulas y tapones la
kcha de consumo pn::f\'rC'ntc yel lote de Cthricac:iün, slCmpn: que en la
etique!;) o lúogralla S1..' h~lga COnstar la ubicación'de dit'ha información
con la fra,>c siguiente:

«Consumir prcL'iTntcmentc :lllk'S: dc, VeL .. ¡).

«Lote. \cr..,».

11.7 Toda la inlornnción obligatoria que se :lulorÍl;¡ en cierres y
precintos \kbná aparecer cun caracteres claros. bien visibks, indekb!L'"
y Li.;:i!lllenlC legibles \,:n el cm :ISí.', tal .....omo se pn:s~'nta al consumiJor
final

11.8 En los estabk'('Ímicllli)S de \-cnla donde se preparen behidas
r('frcs(anl~·s(it.'stin:IJas;d COl1wmo inmedi;l!o. así Ct.'mo en la;, máqllirn,;
dosific;l,idLI';, y::l sean atcndid;ls por un emp/t,'ado o mamjad:Js por d
p:'upm c)llsUl11idü,. figuran'! ob¡i¡?,awriamen:e. en lugar des lacado y ¡¡ !;¡
\ Í>ta d.:! ronsumiJuL un ;'ótuJo en el que se detallen los JJtcs de
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etiquetado obligatorio que se indican para cada' caso en las puntos 15.2
y 15.3 del artículo 15 de la presente Reglamentación.

Art. 13. Prohihiciones en el eliqu<'1ado.-Sc prohíbe expresamente
en el etiquetado y. publicidad:

a) El em pleo de palabras o frdses que induzcan a confusión .con los
zumos de frutas.

b) La mención «contiene zurnm>, «bebida refrescante de zumo», o
similares, cuando lo contengancn proporción menor que la ex'igida en
el epígrafe a) del apartado 9.2.6 del artículo 9.0 de la presente
Reglamentación.

e) El uso de dibujos, diseños y representaciones de frutas, salvo en
las «bcbidas refrescantes de zumos de frutas>:>, en cuyo caso la indicación
dC'l porcentaje de zumo figurará en forma destacada, junto ~on el dibujo,
disC'llo o rcpresentación.

d) El lISO de palabras como «pasterizada», «esterilizada» o mencio
nes análogas, en bebidas que contengan sustancias conservadoras,

e) El empleo de calific3tivos, tales como «purO» o «nalural», en -las
bcbidns a las que se hayan adicionado conservadores químicos y
colorantes o edulcorantes artificiales.

O Indicaeioncsque atribuyan--a las-bcpidas una acción terapéutica,
preventiva o curativa, adelgazan tes, o que hagan creer que tienen
propiedades superiores a las que poseen normalmente.

g) Obscnaciones que puedan inducir a error respecto a- su verda·
dcra composición y tecnica de elaboración~

h) Inscribir los datos obligatorios únicamente en precintos, cápsu·
l<1s, tapones u otras partes que se inutilicen al abrir el envase, salvo en
los ChOS prc-~¡stos en el artículo 12 de esta Reglamentación.

TITULO V

Transporte, almacenamiento, \'enta, e\:portación e importación

Art. 14. Transporte y almacc>namie11lo.

14.1 El transporte y distribución de estos productos deberá efec
1O"1'5C ya envasados y debidamente protegidos de la contaminación.

14.2 el transporte y almacenamiento no podrá hacerse junto con
$.ustLln{'Ías tóxicas, parasiticidas, rodcnticidas y otros agentes de preven
ción y exterminio y deberá impedirse que se hallen en contacto con
alimentos alterados, contaminados, adulterados o falsificados.

143 Todos los lugares donde se almacenen los productos objeto de
esta Reglamentación. aunque sea de modo provisional, así como los
medios de transporte, deberán ajustarse a las condiciones establecidas en
el capitulo Vl del Código Alimentario Español y dispo&iciones que lo
desarrollan.

14.4 La desinfección, desinsectación y desratizadón de toda clase
de almacenes y medios de transporte sera obligatoria y se efectuará por
el personal idóneo, con los procedimientos aprobados por las disposicio
nes correspondientes.

14.5. Se prohibe transportar o almacenar fuera de las fábricas
bebidas dispuestas para la venta que no estén debidamente etiquetadas.

Art. lj. Ve11lq.

15.1 Venta de bebidas refrescafltesprcviamente. envasadas:·

Deberá procederse _de manera que sea perfectamente visible para el
consumidor el c~vase original debidamente etiquetado.

15.2 Venta de bebidas refrescantes preparadas en el local donde se
expenden para su consumo inmediato:

los expendedores deberán colocar obligatoriamente, en un lugar
destacado y a la vista del consumidor, un fÓtulo en el Que se detallen los
siguientes dalaS, del etiquetado obligatorio refereOles al producto:

Denominación del producto.
Lista de ing¡·cdientcs.

15.3 Venta de bebidas refrescantes mediante máquinas dosifica·
doras:

a) los expendedores deberán colocar junto a estas máquinas, ya
scan atendidas por un empleado o manejadas_por el propio consumidor,

en lugar destacado y claramente visible, un rótulo en el que se detallen
los siguientes datos del etiquetado obligatorio:

Denominación del producto.
Lista de ingredientes. .
El nombre o la razón social o la denominación del fabricante,

envasador o vendedor- establecido en la Comunidad Económica Euro
pea, y, en todos los casoS.. su domicilio.

Estos datos deberán coincidir con los que figuren en los. envases
utilizados como recipientes alimentadores.

b) Los recipientes alimentadores se conservarán y manipularán en
sitio higiénico y accesible, y se unirán a la fuente de suministro por
tuocrías o sistemas continuos y cerrados, construidos con materiales.que
reúnan las condiciones scnalad<ls en esta Reglamenwción. Iguales
requisitos deberán cumplir los materiales que constituyan las fuentes de
suministro. . .

c) La presión de servicio para suministro de beb,idas se, logrará
exclusivamente con anhídrido carbónico o nitrógeno, seglln los casos.
. d) Las operaciones necesarias para llenar los vasos u otros recipien
tes se harán a la vista del público consumidor.

c) No se permitirá el relleno de los recipientes alimentadores fuera
de la fábri~ ni por empresas distintas de la responsable del producto.

Art. 16. Expol'tación e importación.

16.1 LQs productos contemplados en esta Reglam'entación que se
dahoren con destino exclusivo para su exportación a países no pertene~

cicntes a la -Comunidad Económica Europea y no cumplan lo dispuesto
en esta dispdSición llevarán ímpresa en su embalaje en caracteres bien
visib1es la palabra EXPORT. Además, su etiqueta deberá llevar la
pal<lbra EXPORT o cualquier otro signo que reglamentaríamente se
establezca y que permita identificarlo inequívocamente para evitar que
d producto sea comercializado y consumido en España.

16.2 No obstante, las exigencias de esta disposición no se aplicarán
a los productos de importación legal y lealmente fabricados y comerciali
zados de los restantes Estados miembros de la Comunidad Económica
Europea. Loscitados productos, y siempre que no supongan riesgos para
la salud humana, y no afecten a la aplicació(l del artículo 36 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. podrán ser comer
cializados en Espana con la correspondiente denominación de venta, de
acuerdo con lo dispuesto en ej artículo 5.0 de la Directiva 79/112/CEE
del Consejo, de lB de diciembre de 1978, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Por otra parte, lo dispuesta en la presente disposición se entiende sin
perjuicio de lo dispuesto en los tratados o convenios internacionales
sobre la materia y que resutteh de aplícación en España.

TITULO VI

Métodos de análisis y toma de muestras

Art. 17. AMtodos de análisis J' toma de muestras.-Los Ministros
proponentes quedan autorizados para que, mediante Orden conjunta, y
previo informe preceptivo de la Comisión lnterministerial para la
Ordenación Alimentaria, puedan dictar los métodos oficiales de análisis
y de toma de muestras correspondientes.

. Cuando no existan métodos oficiales para -determinados análisis y
hasta que los mjsrnosno sean aprobados por el órgano correspondiente
y prcvi<lmente informados por la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria; podrán ser utilizados los aprobados por los
Organismos nacionales e internacionales de reconocida solvencia.

TITULO Vil
Responsabilidades y regimen sanCionador

Art. lB. Responsabilidades y régíl11l'11 sancionador.-Las responsabi
lidades sobre infracciones que se cometieran. así como el regimen
sancionador aplicable, estarán sujetos a lo dispuesto en el Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, -por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa- dc-l consumidor y de la producción
agtoalimentaria.


